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MINISTERIO  
DE DEFENSA 

                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resolución 550/MADOC/PC-2025024 del 29 de mayo de 2025, del Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, por la que se hace pública la propuesta de resolución de concesión provisional de beneficiarios de las ayudas 
económicas para la realización de un Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales  para el personal del 
Ejército de Tierra o integrado en su estructura, para el año 2025, convocadas por Resolución 550/MADOC/PC-2025019 de 
17 de marzo de 2025, del Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y Doctrina. 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 punto 9 de la Orden de DEF/1431/2023, de 22 de diciembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la realización de un Máster 
Universitario en Prevención de Riesgos Laborales (PRL) para el personal del Ejército de Tierra o integrado en su 
estructura, para el año 2025, publicada en el BOE nº 2 de 2 de enero de 2024, así como del punto 7 de la Resolución 
550/MADOC/PC-2025019, de 17 de marzo de 2025, del Teniente General Jefe del Mando de Adiestramiento y 
Doctrina, por la que se convocan las referidas ayudas económicas el año 2025 y en cumplimiento de lo en ellas 
dispuesto: 
 

 
 

RESUELVO 
 
Otorgar provisionalmente al personal relacionado en el Anexo I las ayudas económicas para la formación de PRL en 
el año 2025 que se especifican en el mismo, por el importe que para cada becado se detalla. 
 
Excluir provisionalmente al personal relacionado en el Anexo II de las ayudas económicas para la formación de PRL 
en el año 2025. 
 

     
 
 

Firmado en Granada 
 

EL TENIENTE GENERAL JEFE DEL MANDO DE ADIESTRAMIENTO Y DOCTRINA 
  

EJÉRCITO DE TIERRA 
 

MANDO DE ADIESTRAMIENTO Y DOCTRINA 



Página 2 de 3  
  

 
 

ANEXO I 
 

RELACIÓN PROVISIONAL CONCESIÓN DE AYUDAS MÁSTER PRL 2025 
 

 
EMPLEO NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NIF PRIORIDAD PUNTUACIÓN IMPORTE 
Capitán Adrián Villar García ***6940** 1 15 3.477,60 € 
Capitán David Salas Andrés ***3871** 1 10 1.783,09 € 
Capitán Isaac Fontaneda Revuelta ***8780** 1 10 2.460,00 € 
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ANEXO II 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS MÁSTER PRL 2025 

EMPLEO NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NIF 
Capitán Antonio Andrés Moya ***9086** 
Teniente José Revert Tormo ***0919** 
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